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*No. 2017-09-01-038-P04208 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE 

+- LA COMPAÑÍA EASTONETRADING 

S.A sonoiaannan   

Doctor HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FL 

Notario Titular Trigésimo | ctayo de 'este dantón 

comparecen con. o apacidad, libertad y 

“conocimiento a la ote ción de la presente 

escritura pública; por una parte los señores 

ZHULONG DENG, a quien | en lo posterior se le 

denomitiara ACCIONISTA, quien declara ser de 

estado . civil soltero, mayor de edad, de 

nacionalidad china, de profesión ejecutivo; y, CHI 

HUNG WU, a .quien en| lo posterior se le 

denominará ACCIONISTA; quien declara ser de 

estado civil casado, mlayor de .edad, de 

nacionalidad estadounidense, de profesión 

ejecutivo; Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad china ' |y estáadounidense 

respectivamente, entendidos en el idioma español 

y de libre tránsito por esta ciudad, mayores de 

edad, hábiles en derecho para contratar y contraer | 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación . cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

l   

   

    



  

0 ELO examinados    
como 

0 2 

Bfectos “y tes 

esta escritura sin coacción, 

SEÑOR NOTARIO: 

de Escrituras Púb 

conste la Constitución de una Sociedad Anónin 

que se otorga al-tenor de las cláusulas siguiente 

PERSONAS 

Concurren a la celebración de este contrato 

PRIMERA: 

manifiestan exp 

constituir la Socie 

EASTONETRADIN 

derechos, los se 

HUNG WU, 

Guayaquil, de 

don 

estadounidense re 

idioma español, al 

AC 

que 

denominara 

compañía. 

contrato se regirá 

de Compañías, la 

Ecuatoriano que 

Estatuto Social « 

ESTATUTO DE 

DENOMINADA 

ménrtidos los contparecientes por mí el Notario 

ni pjomesa o seducción, me pid 

que eleve a escritura pública la siguiente minut 

documentos 

sultados de esta escritura, € 

que fueron en forma aislada 

comparecen al otorgamiento 

amenazas, tem 

Sírvase autorizar en el Regist 

habilitantes. 

de 

1sÍ 

y 

de 

  
QUE INTERVIENE 

resamente "su voluntad 

dad Anónima que se denomi 

G — S,.A., propi 

iores ZHULONG DENG y C 

cantón 

por sus 

niciliados en el 

nacionalidad china 

spectivamente, entendidos en 

quienes en lo posterior se ]l 

CIONISTAS. 

se constituye mediante 

por las disposiciones de la L 

s normas del Derecho Positi 

le fueren aplicables y por 

que se inserta a continuació 

LA COMPAÑÍA 

EASTONETRADING S.   
licas a su cargo, una por la cual 

na 

S: 

N: 

y 

de 

na 

OS 

HI 

de 

y 

el 

es 

SEGUNDA: La 

este 

ey 

VO 

el 

n: 

ANÓNIMA   
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alquilar, importar .- máquin 

«permitidos por las leyes 

- tengan   
  

CAPÍTULO 

FINALIDAD, 

- PRIMERO.- 

ciudad la 

EASTONETRADING S.A., lá misma que se 

por las leyes del Ecuador, 

los reglamentos que se'€ 

relacionado al 

pre-cocida, cocinada, carne, 

langostinos, pescado, crustáceos, 

productos de la pesca. Pan 

sus fines: podrá: vender, 

la de para elaboración 

pesqueros, incluidos 

repuestos. Para el cumpli 

podrá realizar y ejecutar 

relación con el: 

DURACION 

ARTICULO PRIMERO.- Constituyese 

compañía que 

negocio de 

su 

DENOMINACION, 

en SER 

> 

se denom, 

alimentos, comida 

pollo, pavo, camarón, 

moluscos y 

a el cumplimiento de 

comprar, distribuir, 

as, motores, equipos 

alimentos, barcos 

s partes, piezas y 

miento de sus fines 

actos y contratos 

ecuatorianas y que 

mismo.- 

TERCERO.- El plazo por el dual se constituye esta 

sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán | 

a “partir de la fecha de inscripción de esta 
2       

Y. DOMICILIO.| 
50 MAS 

  

"SEGUNDO.- La compañía 

dedicarse a lo siguient 

almacenamiento, comercia 

importación, producción: 

industrialización, explo: 

intermediación, - Inversión; distribúción, 

investigación . y desarrollo, : capacitación, 

asesoramiento de los siguientes: todo lo. 

ARTÍCULO. 
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Ho o podráj| prorrogarlo, sujetándose 

udAdilier caso a las] disposiciones legales aplicab 

ee? las resoluciones de la Junta General 

ARTÍCULO CUARTO.- El domicilio 

dañia, es la ciudad de Guayaquil        

  

¿r sucursales o agencias 

  
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas 

XxE 2 la república o del exterior. 

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES 

ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El capital 

suscrito es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE L 

La compañia 

disolverse antes del vencimiento del plazb 

en 

leis 

die 

en   
Y 

5 

n 

e 
! 

un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas, capital que podrá ser aumentado pp 

resolución de la junta general de accionista 

ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán 

numeradas del céro cero uno a la ochocien 

inclusive y serán f 

ompañía.- ARTICULO SEPTIMO.- 

ertificado provisional se extravía, 

Presidente de la c 

Si una acción o c   
das 

irmadas por el Gerente General y 

deteriora o destruye, la compañía podrá anular| el 

titulo, previa 

compañía, por tre 

periódicos de may 

misma.- Una vez 

de la fecha de la 1 

la anulación del 

nuevo al accionis 

hltima publicación, se proceden 

ublicación efectuada por 

días consecutivos, en uno de 

or circulación en el domicilio de 

la 

los 

? la 

transcurridos treinta días a partir   
    

áa 

título, debiéndose conferir uno 

ta. La anulación extinguirá todos



  

los derechos inherentes al título ó certificado 

    

          

      

         

  

indivisible y da derecho a voto en proporción 

valor pagado, en las juntas generales 

consecuencia cada acción liberada da dereckg 
po % 

un voto, en dichas juntas generales. - ARTICU 

  

NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro 
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de Acciones y Accionistás 

también los traspasos de 

de las mismas.- ARTICU 

compañía no emitirá los títu 

acciones .mientras estas 

pagadas, en tanto, .solo |se les dará/ a los 

accionistas certificados provisionales y 

nominativos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En 

la suscripción de nuevas acciones por. aumento de 

capital, se preferirá a los accionistas existentes en 

proporción a sus acciones. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- La compañía podrá según los casos y 

atendiendo a la naturaleza de la aportación no 

efectuada proceder de [conformidad con lo 

_ dispuesto en la Ley de Cpmpañías.- CAPITULO 

TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA. - 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Gobierno de la 

compañía corresponde a la Junta General, que 

constituye su órgano supremo. La administración 

de la compañía se ejecutará a través del 

Presidente "y el Gerente General, o de cualquier 

otro factor que decida crear la Junta General de    



    
      

    

Presidente o el Ge 

por la prensa, en 

circulación en el d 

con ocho días de 

fijado para la reuj 

expresar el luga 

reunión.- ARTICU 

rey General se 

cualquier  tiemp 

Presidente o del G 

o a pedido de 1 

representen por lc 

del capital social 

hechas en la mi; 

ARTICULO DECI) 

quórum en una J 

trata de primera 

un número de ad » 

menos la mitad 

conseguirlo, se h 

acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Compañí 

O, 

in número de accionistas 

sma forma: que las ordinaria 

MO SEPTIMO.- 

unta General, se requiere, si 

convocatoria, la concurrencia 

    
'cionistas, de acuerdo a los términos que se 

líican en el presente estatuto.- ARTICULO 

/ IMO CUARTO.- La Junta General la 

ponen los accionistas legalmente convocados y 

(Nidos.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- La 

ita General se reunirá ordinariamente una vez 

7 al año, dentro de|los tres meses posteriores a lla 

M ” finalización del ' ejercicio económico de lla 

compañía, previa | convocatoria efectuada por ¡el 

rente General a los accionistas 

or 

ad 

al 

uno de los periódicos de may 

omicilio principal de la socied 

anticipación por lo menos   nión. Las convocatorias deberán 

r, día, hora y objeto de jla 

LO DECIMO SEXTO.- La Junta 

inirá extraordinariamente n 

previa convocatoria el 

erente General, por su iniciativa 

e 

) menos el veinticinco por ciento 

Las convocatorias deberán ser 

S.- 

Para constituir 

se 

de 

cionistas que represente por|lo 

del De 

ará una nueva convocatoria 

capital pagado. no 

de 

as,    



la misma que contendrá la advertencia de que 

habrá quórum con el número de accionistas que 

concurrieren. ARTICULO DECIMO OCTAVO. 

  

         

          

   

  

accionistas podrán  conclrrir a las   Generales por medio | de  .represefite 

acreditados mediante  carta-poder. ART 

  

NE 1 7 nt 

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES DECIMO NOVENO.- En las Juntas Generates:
1 

EIA 

    

D
i
 

lectura y discusión de los informes 

administrador y comisarios. Luégo se conoce 
Qe 

aprobará el balance -genpral y el estado DY 

pérdidas y ganancias y se discutirá sobre/ el” -- 

reparto de utilidades liquidas, constitució 

reservas, proposiciones de llos accionistas; y, por   
último se efectuarán las [elecciones si es que 

corresponden .hacerlas en|ese período según el 

estatuto. ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las 

Juntas Generales el Presidente y actuará como 

  
Secretario el Gerente General, pudiendo 

nombrarse, si fuere nec sario, un Director o 

Secretario ad-hoc.- ARTICULO * VIGESIMO 

PRIMERO.- En las Juntas (Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se tratanán los asuntos que   específicamente se hayan puntualizado en la 

convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- 

Todos los acuerdos y resoluciones de la junta 

general se tomarán por simple mayoría de votos 

en relación al capital pagado concurrente a la 

reunión. Sálvo aquellos casos en que la Ley o éste 

estatuto,  exigieren una mayor proporción, las      



  

      : “que dicha acta res 

Junta General y 

entrarán de inmed 

de Junta General 

y el Gerente Ge 

hayan hecho su 

elaborarán de c 

reglamento. ARTI! 

Juntas General 

convocatoria pre 

totalidad del capit 

lo que dispone la 

VIGESIMO QUINTO.- Para que la Junta Gene 

Ordinaria O E 

válidamente la 

disolución antic 

reactivación de 

liquidación, la 

cualquier modificación del 

concurrir a ella 

segunda convocat 

la tercera parte d 

¿ segunda convoc 

para que 

redact 

la mitad del capital pagado, 

Junta General son obligatorias 

l¡onistas.- ARTICULO VIGESIMO 

la Junta General 

    
terminarse 

raordinaria, se concederá n 

> como 

las 

de 

la 

el Gerente General, 

e un acta, resumen de 

lerdos tomados, con el objeto 

umen pueda ser aprobada por 

tales resoluciones o acuerdos 

iato en vigencia. Todas las actas 

serán firmadas por el Presidente 

neral-Secretario o por quienes 

s veces en la reunión y |se 

onformidad con el respectivo 

CULO VIGESIMO CUARTO.- Das 

es podrán realizarse sin 

ria, si se hallare presente jla 

on 

LO 

ral 

al social pagado, de acuerdo c 

Ley de Compañías.- ARTICU! 

xtraordinaria pueda acordar 

transformación, la fusión, ¡la 

de 

compañía 

la 

Ide 

al, 

de 

en 

de 

la 

ipada la compañía, 

la en proceso 

y 

estatuto, 

en gener 

habrá 

convalidación   
oria bastará la representación 

el capital pagado. Si luego de 

atoria no hubiere el quórum    
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antes mencionados, 

  

requerido, se procederá a 

convocatoria, 

efectuar una terce a, 

la que no podrá demorar más de! 

  

sesenta días coñitados a partir de la fecha a 

para la primera reunión, ni 

esta. La Junta 

constituirá con el 

presentes, para resolver un 

debie: 

particulares en- la convoc 

ARTICULO VIGESIMO:. SEX 

de la Junta General Ordirari: 

Elegir: al. Presidente y ¿Gs 

Compañía, quienes durará 

ejercicio de sus funciones p 

indefinidamente; b) Elegir ; 

quienes. durarán dos año 

c) Aprobar los estados 

deberán ser presentados 

General ' 

núrpero de 

     
   

  

        

    

modificar el obibto 

así convocadé qe sé Cl 

accioiibras 

o o más de los py 

ago, expresarse ho 

atoria que se 

PO Son atrib 

rente. Generál de la 

in cinco años en el 

udiendo sef reelegidos 

uno o más comisarios 

s en sus funciones; 

los financieros, que 

con el informe del   comisario en la forma este 

Compañías vigente; . d) 

blecida en la Ley de 

Resolver acerca de la 

distribución de los beneficips sociales; e) Acordar 

el aumento o disminución. del capital social de la 

compañía; 2.1) Autorizar 

enajenación y gravamen, a 

bienes inmuebles de propiec 

Acordar la disolución o liqui 
antes del vencimiento del 

prorrogado, en su caso, d 

Ley; h) Elegir al liquidad: 

Conocer de los asuntos q 

la transferencia, 

cualquier título de los 

lad de la compañía; g) 

dación de la compañía 

plazo señalado o del 

e conformidad con la 

pr de la sociedad; i) 

ue se sometan a su 

 



     

   

a
y
 

y 
D
S
 

ta
l 

   

ensideración, de 

Y, 3) 
responden por 

reglamentos 

tel Gerente 

Le y la 

extrajudicial de la 

" poder amplio, 

establecimientos, 

negocios de la con 

ella, toda clase 

limitaciones que 1 

c) Dictar el 

d) 
responsabilidad, a 

pre 

Manejar los f 

y efectuar toda « 

civiles y mercanti 

de cambio, y en 

comercial que obli 

despedir trabajad 

ley, constituir ma 

previa la autoriza 

primer caso, diri 

dictar reglamento 

resoluciones de 1 

h) 

correspondencia 

Supervigilar 

buena marcha de 

un informe anual 

NGESIMO Pro Son atribuciones y deber 

Gen 

ondos de la sociedad bajo 

ción de la Junta General, 

gir las labores del personal 

Ss; g) Cumplir y hacer cumplir 

a Junta General de Accionist 

tie la sociedad y velar por u 

te 

le 

conformidad con el presen 

Resolver los asuntos (que 

to 

10) 

la Ley, por el presente estatu 

la compañía.- ARTICUL 

es 

eral y Presidente a) Ejercier 

y 

compañía; b) Administrar con 

y 

empresas, 

representación legal, judicial   
los 

y 

e 

general suficiente, 

instalaciones 

npañía, ejecutando a nombre: 

de actos y contratos sin más 

las señaladas en este estatuto; 

supuesto de ingresos y gastos; 

u 

brir, manejar cuentas corrientes 

lase de operaciones bancarias, 

les; e) Suscribir pagares, letras 

general todo documento civil l 

gue a la compañía; Í) Nombra y 

ores, previa las formalidades |de 

ndatarios generales y especial; s 

en el 

y 

las 

AS; 

la contabilidad, archivo 

na 

sus dependencias; 1) Presentar 

a la Junta General Ordinania,    
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«veinticinco por ciénto del 

  

conjuntamente con los estados financieros y el 

proyecto de reparto de utilidades; 3) Las demb 

atribuciones que le. co 

Compañías, el Estatuto y Reglamentos ÉS La. 

Compañia; y la Junta General de : Acci 

ARTICULO VIGESIMO 

atribuciones y deberes de] 

dispuesto en la Ley: de Compañías.- 78, 

CUARTO: ARTICULO VIGESIMO NOVENQ|*|' 

compañía se disolverá' 

determinadas en la Ley de Q 

entrará en liquidación, la « 

Gerente General y Presiden 

SUSCRIPCION DEL CAP 
accionistas fundadores deq 

   
YES 

OCTAVO. - 

por las o 
- 

SA ts. casa ompañías, en tal o 

yue estará a cargo del 

te.- TERCERA:/ DE LA 

ITAL. ¡SOCIAL.- Los 

laran ¿bajo juramento 

que el capital de la compañía ha: sido suscrito y 

pagado de la manera siguie 

ha, - suscrito 

nominativas de un dólar de 

nte: ZHULONG DENG, 

OCHO acciones. ordinarias y 

los Estados Unidos de 

América cada una y ha. pagado :en numerario el 

DOS  aco 

valor:de.cada una de 

| “ellas; y, CHI HUNG WU, ha suscrito SETECIENTAS 
| «NOVENTA “Y: ( 

' nominativas de un dólar de 

ordinarias y 

los Estados Unidos de 

iones 

América y ha pagado en numerario el veinticinco 

por ciento del' valor de 

Asimismo los accionistas 

bajo juramento que el 

compañía: ha sido suscrito 

cada una de ellas. . 

fundadores declaran. 

capital social de la 

y pagado como se lo 

señala en la presente escritura; y que depositarán 

1 

-     

    

    

       



  

  

  

    Try, R eta 

O rx 

AS 
IE 
-áquí 

pe en el pago de las acciones que han 

E] 
É y 

los 

DECLARACIÓN: 

resuelven designar 

compañía al señ 

ión bancaria 

Estatutos. 

  

los valores que 

  erfeccionada la constitución de 

que presentarán el pertinente 

que así lo refleje a a 
Y 

0 y Y . e -» o 

Superintendencia de Compañías y Valores junto|a 

demás documentos que esta requiera. Hasta 

CLAUSULA ESPECIAL: 

Los accionistas fundadores 

como Gerente General de lla 

or ZHULONG DENG, por ún 

periodo estatutario de cinco años, quien ejercerá 

la representación 

la compañía de m 

inscripción de e 

del 

expresamente aut 

Mercantil 

Alvarado Gavilan 

diligencias legales 

la aprobación y 

Agregue usted 

formalidades de 

legal, judicial y extrajudicial de 

anera individual, a partir de la 

sta escritura en el Registro 

cantón Guayaquil. Queda 
. 

orizado el señor Abogado José 

les para realizar todas las 

y administrativas para obtener 

de 

Notario, 

registro esta * compañia. 

señor las demás   estilo para la validez de este 

instrumento, la misma que se encuentra firmada 
/ 

por José Alvarado Gavilanes Abogado profesional 

con matricula :número nueve mil ciento treinta 

nueve del Colegio 

aquí la minuta.- 

formando parte in 

pública, todos los 

han considerado 

de Abogados del Guayas. Hasta 

Duedan agregados a mi registro, 

tegrante de la presente escritura 

documentos habilitantes quel se 

pertinentes para dar |la   
 



  

  

REPÚBLICA'DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENÓMINACIONES - 
OFICINA: GUAYAQUIL 

Po. 
a   FECHA DE RESERVACIÓN: 05/10/2017 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7780574 

TIPO.DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERV : 1305011346 DELGADO SOTOMAYOR CESAR ROBERTO 

PRESENTE 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QU 
APROBADO LA SIGUIENTE. .DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —EASTONETRADINGES.A.,   ACTIVIDAD ECONÓMICA: 646 
OPERACION [COMPLEMENTARIA — G4630:32 VENTA ALPORMAYORDE CAMARÓN Y LANGOSTINOS. 
OPERACION [PRINCIPAL G4630.33 VENTA AL POR MAYOR DE PESCADO, CRUSTÁCEOS, MOLUSCOS Y 

PRODUCTOS DE LA PESCA. 
OPERACION|COMPLEMENTARIA -G4659.24 VENTA AL.ROR.MAYOR DE.MÁQUINAS.PARA LA ELABORACIÓN DE 

ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO (INCLUSO PARA HOTELES Y 
RESTAURANTES), MÁQUINAS PARA LAVAR, SECAR Y SELLAR BOTELLAS, 
INCLUYE LA VENTÁ AL RÓR MAYOR DÉ SUS PARTES Y PIEZAS. 

ETAPAS DELLA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA] PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN-SE-ELIMINARÁ-EL 21/11/2017 12:00-AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CON CIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE.CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL-MHSMO-QUE PODRÁ ENCONTRAR EN-LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO”. DEL -PORTAL 

. WEB INSTITUCIONAL. 

  
LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA-MARCA, NOMBRE. COMERCIAL, LEMA -COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA. RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE .UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE.LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

O EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
   

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 
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¿5 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 44.699 
FECHA DE REPERTORIO:11/0ct/2017 

' . HORA DE REPERTORIO:15:28 

    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil gel 

   
   

  

Ó inscrito lo siguiente: PA Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguient , : 10m] EN 

Con fecha once de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrito/ 33 A AN 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUC[GN e E 
compañía denominada: EASTONETRADING S.A., de foj de ¿118 7d Jj 
42,129, Registro Mercantil número 3.638. 2. NOMBRA 3 SE 
Gerente General designado en el: acto constitutivo de la WGmpañía : 
EASTONETRADING S.A., a favor de ZHULONG DENG, SA 
44.866 a 44.869, Registro de Nombramientos número 12.390.- 
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: | 1 >. 
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